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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4001000018070298,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra A, en piso sexto, de la calle Arbo-
tante, número 7, de esta ciudad, con una superficie
construida de 102 metros 5 decímetros cuadrados,
convenientemente distribuida para vivienda. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla,
al folio 22 del tomo 889, libro 888, finca 61.949.

Tipo de subasta: 7.584.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Marcos Saavedra.—El
Secretario.—23.654.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
371/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Vicente
Pérez de León Mejías y doña María del Carmen
Gómez Sánchez, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 16 de diciembre de 1999, a las once
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4001000017037197, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de enero de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de febrero
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación en forma a los demandados, de no llevarse
a cabo en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda dúplex B, sita en plantas baja
y primera del bloque F-2, sito en barriada de Pino
Montano, en Sevilla, en la manzana B, sur, entre
las calles Parque de Cazorla, Parque de Sierra Neva-
da, Parque de Grazalema y Parque del Torcal de
Antequera; de 116,76 metros cuadrados. Tiene acce-
so por el portal 2 de la calle Parque de Cazorla.
Inscrita al libro 1.000, tomo 1.001, folio 70, finca
66.329 del Registro de la Propiedad número 5 de
Sevilla.

Valorada en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 13 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El Secreta-
rio.—23.698.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de los de esta
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 337/1998, se siguen autos del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja
de Ahorros de Guipúzcoa y San Sebastián, repre-
sentada por el Procurador don Francisco Javier
Recio del Pozo, contra don Gabriel Rodríguez Can-
tero, en los que, en providencia de esta fecha, se
ha acordado anunciar en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, el bien siguiente:

Vivienda situada en la planta primera sobre la
baja de un edificio en Cazalegas (Toledo), en la
calle Toledo, sin número, con una superficie cons-
truida de 154 metros cuadrados y superficie útil
de 114 metros cuadrados. Inscrita en el Registro

de la Propiedad número 2 de Talavera en el tomo
1.514, libro 46, folio 146 vuelto, finca número 3.535,
que han sido tasados a tal efecto en la escritura
de constitución de hipoteca en la cantidad de
28.323.335 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle Mérida, número 9, piso
3, haciéndose constar que si alguno de los días seña-
lados para la celebración de las mismas fuera festivo,
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados, y en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 13 de julio de 1999,
a las nueve treinta horas, por el tipo de tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, el día 13 de septiembre de
1999, a las nueve treinta horas, caso de no quedar
rematado el bien en la primera, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi-
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad.

Y en tercera subasta, el día 13 de octubre de
1999, a las nueve treinta horas, si no se remataran
en ninguna de las anteriores, con iguales condiciones
que para la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte, a excepción del
acreedor, deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 4311, una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo por el que se licita, y para la tercera
el mismo depósito que para la segunda.

Segunda.—Que las subastas se celebrarán en la
forma de pujas, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando el resguardo del
ingreso efectuado.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no con-
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en Secretaría.

Sexta.—Que el licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas, gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que no pueda notificarse al deman-
dado los señalamientos acordados, sirva la presente
publicación de notificación en forma.

Dado en Talavera de la Reina a 12 de mayo
de 1999.—El Juez, Juan Carlos Peinado García.—El
Secretario.—23.803.$

TERRASSA

Edicto

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Terrassa,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
al número 230/1998 se siguen autos de procedi-
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, promovidos por Caixa d’Estalvis
de Catalunya, representada por el Procurador don
Vicente Ruiz Amat, contra la finca especialmente
hipotecada por ignorados herederos o herencia
yacente de don Rosendo Martínez Martínez y doña
Pilar Sáenz Martí, en los que en resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, de las fincas que se dirán, para


